
 
 
 
 

2023 – 6 Comercio Exterior 

 

T-MEC maíz transgénico  
 

El 6 de marzo de 2023, la Oficina del Representante Comercial de los Estados Unidos presentó 

ante la Secretaría de Economía una solicitud formal para iniciar un procedimiento de consultas 

técnicas al amparo del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) en relación con 

la restricción en la importación y comercialización de maíz transgénico en México. 

 

Tal y como informamos a través de nuestro flash informativo 2023-41, el pasado 13 de febrero de 

2023, el gobierno mexicano publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

establecen diversas acciones en materia de glifosato y maíz genéticamente modificado” , por el 

cual la Administración Pública Federal busca erradicar el uso de glifosato, prohibir la utilización e 

importación de maíz transgénico en la producción de masa y tortilla, así como procurar su 

sustitución total en la alimentación animal y en la industria para la alimentación humana. 

 

En este sentido, el gobierno de los Estados Unidos manifiesta que el Decreto antes señalado 

viola el Tratado en cuanto a medidas sanitarias y fitosanitarias, al imponer medidas 

desproporcionadas sustentadas en afectación a la salud pública, seguridad alimentaria y 

biodiversidad, considerando que estas carecen de sustento técnico o científico sólido, 

favoreciendo unilateralmente a la producción mexicana sobre la de aquel país. 

 

Como consecuencia de dicha solicitud, ambos países deberán reunirse dentro de los treinta días 

siguientes con la finalidad de encontrar una solución mutuamente satisfactoria, la cual, deberá 

ser alcanzada dentro de los 180 días posteriores.  
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En caso de no ser alcanzado un mutuo acuerdo, Estados Unidos estaría en posibilidad de dar 

inicio al Mecanismo General de Solución de Controversias previsto en el Capítulo 31 del Tratado, 

abriendo la posibilidad de que se establezca un panel independiente que resuelva si las medidas 

adoptadas por México son o no contrarias a lo dispuesto por el T-MEC. 

 

*     *     *     *     * 

 

Ciudad de México 

    Marzo 2023 

 

 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable 

respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no 

garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca 

de las implicaciones en cada caso particular. 
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